RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000193, Ent. N° 4689/15)

VISTO: el Oficio Nº 1442/2015 de fecha 27.08.15 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 7/2011 para la contratación de servicios de conservación de espacios públicos en barrios y zonas de la ciudad de Maldonado y Punta Ballena;

RESULTANDO: 1) que luego de sucesivas prórrogas correspondientes a los Ejercicios 2012, 2013, 2014 y enero- junio 2015, se remitió al Tribunal para su intervención la imputación de la suma de $ 3:150.872, la cual se cargó al rubro 10900-5278, siendo 10900 Dirección General de Higiene y Protección

Ambiental- 5278 Servicios de Limpieza, Aseo y Fumigación. Al mismo rubro se

cargó el importe de $ 1:003.868, correspondiente al ajuste paramétrico de mayo- junio 2015;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22.07.15 dispuso observar el gasto por derivar de una contratación observada por razones insubsanables (principio de ejecución) que afectan la presente prórroga;

3) que en la oportunidad, por Resolución                     Nº 5882/2015 de fecha 17.08.15, el Intendente reiteró el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o

reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la

República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada

los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 22.07.15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
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